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PKECÏOB DK IKSRaClON

Lob edict js y annnoiofl oficiales y î^r 
cicniareo qje sean de pago, satl; faran 
cinco csntinioa de peseta por pala'tra, v 
los aiiunciis Jcdlclalss a razón dj ins 
céntimos de peseta también por fai abra’, 
debiendo lo i interesados acreditar » otea 
de la public ición por medio do la cerros- 
pondiente c-rta de pago, haber sstlsfe 
cho sa lmp >rte en la Depositar a de 
(ondoB provinciales, sin suyo T»T.leif 
no se lassrtarán.

ADVKRTIX^ÍA
No se adnitirin, para la lasercfon 

comnnicacicnes qae no veagan registra 
da» de! Gobierno de Provincia,

La i Ufea «Wlgarén en la Península, ísIrs adjacentis. Canaria! y tvrrltoriM d« 
Afiist. B listos a la legislación penlnenlar a los veinte díao do an prcmnlgaclôn 
c a «<la ’ » » »0 dJsrpaslare otra cos»,

So val «a¿s bêcha la proœiigaekn si dla sr, quaiemls» 1» ina»rci6D d? Ir. Ley 
a 1» üi «Í î de! Cédljro Civil!,

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES T SÁBADOS

FRAKQUEO COKCfc'RTADO

St gaccribe en la Contadnria ds la Eicma, Diputación Provincial,
El pago de la sascripclôn «s adelantado; por lo tanto sólo íb atendarAn li» ini 

prlpclonea qne vengan acompasadas da sn Imperte,d»hiendo hactrlo loa de 'aera 
de 1» Capital, per modio de llbrann» del Ttsoro, Giro Postal o letra de ffccllo 
bro

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

3002

Instrucciones para el cumplimiento exacto del Real decreto-ley de 12 
de septiembre actual sobre procedimiento para la representación de mu
nicipios mediante elección, en la Asamblea Nacional.

Conforme al artículo 17 del Real decreto expresado, publicado en nú
mero extraordinario del “Boletín Oficial" de la provincia, de 16 del actual; 
el día 25 próximo deberán reunirse los Ayuntamientos para nombrar ios 
representantes que; a modo de compromisarios, han de realizar directa
mente el 2 de octubre próximo, la designación de la representación municipal 
en la Asamblea Nacional. La designación de que queda hecho mérito se ve
rificará si mediare fuerza mayor o imposibilidad material de verificarla el 
mismo día, el inmediato siguiente, comunicando, sin pérdida de momento el 
nombramiento a este Gobierno, con remisión de certificación del acta de la 
sesión, en que conste la designación de dicho representante, únicamente pa
ra efecto de mi conocimiento exclusivo, sin dejar por ello de verificar la vo
tación con los documentos respectivos ante la mesa escrutadora el día 2 de 
octubre próximo. Si los señores representantes de los Ayuntamientos no 
han de hacer acto de presencia para la votación, lo que sería preferible y re

comendable, remitirán a este Gobierno civil, en tiempo oportuno, |a papele
ta de votación escrita y firmada, podiendo para garantía de autenticidad, 
en este caso, legalizarse la firma del representante mediante el V.° B.“ deí 
Señor Alcalde y el sello del Ayuntamiento, enviando la certificación con las 
mayores seguridades posibles.

Logroño, 23 de septiembre de 1927.-El Gobernador, Juan Fabiani Diaz 
de Cabria.
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